
SABADO 19 DE JUNIO DE 1948 .

boletín
B Se publica los martes, jueves y sábalos :

■ Se suscribe en la Excuelo Tipográfica, calle Mi-eric! <.i.i - '
- Los suscriptores tienen derecho además de los números ordin i- 
rios a los extraordinarios.

precios.—Por suscripción al mes,10 pesetas los abonados residentes 
pn esta ciudad y los demás 12 pesetas.- -Número suelto corriente 2 pé- 
.ptas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios^or palabra 0'30 pesetas.
” No t a .—Los abonados forenses deben sarislafer s is cuot.n p n- 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e it x e s ()e ic l \.l i> l o u c i- 
bidos con más de ocho días de atraco. _____

SECCION ;
Núm. 1537 .

DELEGACION PROVINCIAL 
l)K ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

... DE BALEARES *

Franqueo 
concertado

(Oficial
DE BALEARES

NUM

cuales a su vez' serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de ^[allorea, a 15 de junio de 
1948.—El. Gobernador ('ivil, José Ma
nuel Pardo Suárez,

Los artículos a repartir a las ('oléccio- ¡ 
nes de Cupones inscritas ee los pconoMa- | 
tox Preferentes (obreros mmeros') durante 
el presente mes de jimio, serán los si- 
guientés:

ADULTOS
Contra corte de cupones de las sema

nas números 23, 24, 25, 26 y 27 de aceite. 
- 1 litro ACEITE por persona, al precio 
de 8‘565 pesetas ráción.

. Contra corte de cupones ■ de las sema- 
nasiiúmeros 23. 24, 35, 26 y 27 de azúcar. 
-300 grs. AZUCAR por persona, al precio 
de 2*025 pesetas ración.

Contra corte de cupones (le las sema
nas números 23, 24, 25, 26 y 27 <le arroz, 
fókgs. ARROZ por persona, al precio de 
l'980apé9etas, ración.

* Contra corte de culones de las sema
nas números 23, 21, 25 26, y 2< de patatas. 
~^8 kgs. PATATAS por persona, al precio 
de 9*600 pesetas ración. -

Contra corte de cupones de las sema
nas números 23, 24, 25, 26 V 2< de pas a 
sup^-Vó kgs. GARBANZOS por perso- 
.na, aí precio de fr* 150 pesetas ración.

. Contra corte de cupones deias scnia- 
nas números 23, 24, 25, 26 y 27 de eme.

■ — UX) grs. JABON por persona, al precio 
de 2*240 ptae. ración.H '■ in f a n t il e s

áj; Contra corte de cupones de las séing- 
;iias números 23. 24, 25, 26, y 27 de aceite.

.-I litro ACEITE por persona, al precio 
8*565 ptas. ración. .

.■ / Contrateorte de cupones de las seina- 
'ias números 23, 2 L 25, 26 y 27 de azuca i.
-750 gramos AZUCAR por persona, al 
Precio de 5*062 pesetas ración.

Contra .corté* de cupones-de las sema
nas números 23, 24, 25, 26 y 27 de arroz. 
-1*5 kgs. ARROZ por persona, al precio 
de 4*980 ptas. ración. _

Contra corte de éüpones de las sema
nas números 23, 21.* 25, 26 y 27 de patatas.

I -8 kgs. PATATAS por persona, al precio 
de 9‘60t) pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 23, 24, 25 26. y 27 de leche 
condensada'.—1*5 kgs. GARBANZOS por

Precio patata importación
Se pone en conocimiento de los deta- 

Uistas de ultramarinos y público consu
midor de esta capital que el reparto de 2 
kgs. de patata de Mallorca anunciado pa
ra esta semana según la nota del reparto 
publicado en la prensa local del domingo 
día i3 del actual queda rectificada en eh 
sentido de que los 2 kgs. de patata poi 
persona serán de importación y al precio 
de 1*90 pesetas kilogramo. -

Palma. 17 de jurtio de 1948.—El Gober: 
nador Civjl. /

• ; 1
ÍNúm. 1539 . .

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE BALEARES

De conformTdad con lo dispuesto 
la norma < de la Orden Ministerial 
Hacienda-Dirección General de la Gonti i- 
bución de Os o s a ’ Consumos, de lecha 30 
de junio de 1943, que faculta para'el nom
bramiento de Agentes ejecutivos de los 
distintos Gremios, a propuesta de éstos, 
v de acuerdo con la formulada a esta l >e- 
íe,ráción por el Secretario del Gremio I is- 
cid Nacional de Espectáculos creado por 

'. <)rden Ministerial de 8 de abril de. 191., 
he tenido a bien nombrar Agente ejecuti
vo del expresado Gremio en esta pro\ m- 
cia a D. Narciso Brugueras Mallorqui. 
con tollas las Prerrogativas y lacuhm es, 
que para los de su clase señala (i \ i-< nt( 

Estatuto de Recaudación. •
Lo que se. hace público por medio del 

BOLETIN Of ic ia l  de la provincia para co
nocimiento de las. Autoridades y publieo 

I en general, y para que en c ejercicio de 
* su cometido le sean guardadas- las cons 
' deraciones y prestados los auxilios reg i

. . i _ ( 'imrnn h'P'il .

en 
de

lados en el mismo Cuerpo legal. .
Palma de Mallónai 1< de junto de 

1948.—El Delegado de Hacienda, J. ^Dez-
callar.

Las leyes, obligarán en la Península, telas adyacentes, L inarias 
y territorios de Africa sujetos a Fa legislación peninsular, a los - * 
(lías de la -promulgación, sDen ella nd se dispusiera Otra a osa. be 
entiende hecha su promulgación el día en que la inserción
de la. Ley en el B. Q. del E.

Las leyes, ór<¿ues y áuuncios qúe^se manden publiciir en los 
Bo l e iin l s  (If ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y pm- cuyo conducto se pasarán a los editores de loi mencio e 
nados"periódicos (K. O, de 6 abril de 1839).

alumbrado Supletorio,'en el lo- , 
cal sito en dicho < aserio calle n. r. sin 
número, de su propiedad, se hace saber 
que el expediente y plano presentado, 
permanecerán expuestos a I publico a , 
efectos de reclamacióji en la Secretarla 
de esto Ayuntamiento durante los ocho 
días hábiles siguientes al 'de la inserción 
de este anunció eri el Bo l e t ín Of ic ia l

g-eno para diante las cualesol Ayuntamiento de la 
Villa de La 'Puebla saca a concurso la 
contratación tde los Festejos Patronales 
de San ^ame de ésté'áñó, se coinprometc 
a órganizarlos y costearlos..según progra- 
graína y detalles que se adjuntan por la 
cantidad total de..... pesetas.....céntimos 
¡ Las cantidades se^scrHnrán en .etras).

de la provincia'. " .
Manacor a H de jumo de 1918. hi 

Alcalde, Gumersindo Gil.

Núm. 1542 
AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA 

Concurso

Fecha y firma del propofiente 
La Puebla 16 ’de jimio de ^948. 

Alcalde, F. Simó.

Núm. ,15i i
A YENTAM1ENTO DE ANDRAITX

El

Ignorándose el‘paradero de los mozos 
Andrés Coíl Rodríguez y (Gabriel Pont 
Berga, naturales de este 'término, y ha
llándose comprendidos en eb alistamien
to para el reemplazó del año actual'. «6 
advierte a los mismos, a sus padres, tu
tores. parientes, amos o personas de quien 
dependan, que por el presente edicto se le 
cita ifira (pie coinparezcan en esta ( asa 
Cónsistoriarpersonalmente o por legiti- 

1 timo representante, antes de los diez días 
1 dé la fecha dé la publicación del presen

te edicto en el B. O. de la, provincia: en 
la inteligencia que este ediéta se1 inserta 
en sustitución de las citac iones ordenadas; 
por la vigente ley de Rcclutamknito y 

. —........ -........ .. . . Reemplazo del Ejército, por ignorarse la
plazo concedido se hayan presentado re- . a(.tUal residencia de los interesados, sus 

limares v demás personas dichas, a qdic- 
nes en su caso les parará el perjuicio con
siguiente y a «pie haya lugar. ;

Andraitx 15 de*jimio de 1948. El Al-

Para la contratación de. los festejos 
Patronales de esta Villa, (pie han de ce-, 
lebrarse durante los días 21, 25 y 26 delebrarse durante los días 

«juliopró,ximo venidero.
Este Ayuntamiento en . - 

del día cuatro de mayo ppdo. acordo con
tratar mediante concurso, los Festepis 
Patronales de San- Jaime de! corriente 
año 1948 y aprobar el pliego de condicio
nes con sujeción a las cuales deberán re-

sesión ordinaria

girse. , , -A
Los expresados acuerdos, han sido 

expuestos al público a los efectos de exa
men y reclamaciones, sin que durante el

clamaciones de ninguna clase.
El tipo, a la baja, es de diecisiete mil

Persona al precio y 150 ptas. ración.
Contra corte de cupones de las sema- 

nns números 23, 24, 25. 26 y 27 de leche 
condensada. - IÓ0 grs. JABON por per-, 
s°na al precio de 2*210 pesetas ración. 
. Importa este, racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
36*860 pesetas ración'para A DI l/r()S y 

■ m de 39*897,pesetas ración para INCAN- 
11LES.

Se^pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe
rentes que a partir del presénte anuncio, 
deberán ret irar del d o m i c i I i o del 
Representante de dichas Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adj-udica- 
^mnes de los artículos intervenidos, los

Núm. Í540
ALCALDIA DE PALMA

En cumplimiento de lo 'v11
el Artículo 26 del Real Decreto de _ J'iIl  
1924, hace público que esta ENCina C - 
poración tiene acordado Próc^CI a • 
obras para la Pavimema. imi e 
de las calles Mateo Enrique Liado y g

laaS&orea a H de jumo .de 
m^.^El Alcalde, Juan (. olí.

* *
. ‘ Núm. 1538 .
AYUNTAMIENTO DE MANACOR *
Habiendo acudido a este

toel vecino de esta Ciudad 
nard Vadell, domiciliado en 11
calle de BmMíls m" 21 en suplica de au 
torizacion para instalar un gi upo ( ‘

pesetas. , j , ,
El coqtratistá tendrá, dereclio a bene

ficiarse de la. recaudhción que, obtenga de 
las Verbenas, y del impórte de los asien
tos colocados en la Plaza Mayor.

El rematante para responder de su 
gestión vendrá obligado a eotistituir una 
fianza de mil setecientas pesetas.

r El concursa se celebrara a medio de' 
pliegos cerrados, los cuales se presenta- i 
rán en la Secretaría Municipal hasta las ; 
doce horas dql día treinta de jumo, cele- 
brandóse el acto del.concurso, 9J día si- ¡ 
guíente hábil a la misma hora. !

La Mesa sera Presidida por el Sr. Al
calde del A v untamiento y del acto certi
ficará el Séccretarió de la Corporación. 1 
1 El l>astanteo de poderes deberá reali
zarse por alguno dé los Abogados clel 
M. 1. Colegio de Baleares. , ;

A las proposiciones. se acompañara ¡ 
por separado, el resguardo de haber cons
tituido el depósito provisional de ocho
cientas cincuenta8pesetas en la Caja Mu- ¡ 
nicipal o en la General de Depósitos.

Los requisitos que habrán de reunirse 
para tomar parte en este concurso y de- 
'más condiciones podrán examinarse en . 
el pliego correspondiente (pie estará de 
manifiesto en lá Secretaria del Ayunta- . 
miento durante los días y horas hábiles
de oficina. . . ,

A la vista de las proposiciones, y de 
los programas adjuntados, la Corporación 
previos los trámites del caso, resolverá 
(lefinitivamente el concurso, adjudicán
dolo al concursante cuya propuesta sea 
más ventajosa a los intereses del Ayun
tamiento y de superior calidad, los res
tejos propuestos.

Modelo de propSsicióñ ■
Don....*. natuVal de. vecino dc..^.. 

domicilio en..... mayor de edad, bien in
formado de el pliego de condiciones mu-

calde Bartolomé Castell.

. Ñútn.’1513 •
AVI ATAMIENTO DE PORRERAS
Formado el Padrón para la exacción 

de los impuestos sobre el consumo parti
cular de vinos permanecerá- e.xpm'sto al 
público a efectos de reclamación durante, 
el plazo de ocho' días durante los cuales 
podrán forniularsejas reclamaciones que. 
se estimen pertinentes. .
r Porreras, 16 dé jupio de- 1948.- El Al
calde. B. Barceló. ,

■
■ Núm 1525 "

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Anuncio. Aprobad© por el limo, se
ñar Inspector Regional el Plan de Apro- 

I .vechámientos Forestalés para los montes 
de utilidad Pública pertenecientes a los 

.* pueblos, se inserta para general conocir 
miento y efectos. '

Los citados aprovechamientos se reali
zaran durante el año forestal 1948-49, que 
empieza el 1/’ de. obtubre de 1948 y ter
mina en 15 de septiembre de 1949 con 
arreglo al pliego de condiciones facultati
vas, que no se inserta por su gran exten
sión, expuesto al público qn los tablones 
de anuncios de este Distrito y Entidades
Propietarias quienes oportunamente anun
ciarán las pertinentes subastas y rondi- 
cione^ económicas y complementarias.

Lo que se hace público ■ .para general 
conocimiento y efectos. '.

Palma. 11 de junio de 1948.-‘El Inge
niero Jefe, José Capel!.
i * *

M.C.D. 2022
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Núm. 1531
Don GeraYdo M.‘ Thomás Sabater Jdez 

de Instrucción accidental de) Juzgado 
n.” 1 de Palma.
Por el presente'edicto y en cumpli

miento de carta orden de la Excma. Au
diencia de esta Provincia dimanante de 
(•ansa n.*' 107 sumario y 319 rollo 1910. so
bre robo, se notifica a ‘Sara Rosi Klwez; 
que por auto do 13 febrero último so def 
claró remitida la pena de. privación de 
libertad (pie sé le impuso por haber ter- 
m’inado el plazo de duración de la conde
na condicional sin ser de nuevo sentencia

. da por otro delito.
Palma 10junio 1918. Gerardo María 

Thomás.7 El Secretario. Luis Facal. ’
■ * • 1 * *.

Núm. 1532
Juzgado (h- 1.a Instancia e Instrución nú

mero Uno de Palma de Mallorca.
• K E Q U I S IT O li 1 A S •

.Jaime Ripoll Planas, natural de Palma 
y vecino' de Palma, qué tuvo su domicilio 
en calle Luis Martí 54-1.° de 41 a,ños, sol
tero, marinero, procesado en causa nú
mero 131 de r.H" sóbre'hurto, de este Juz
gado, comparecerá ante el mismo dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente, para consti- 
tuirs(yen prisión y ser diligenciado én di
cha causa, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará él perjuicio (pie haya 
lugar en derecho, y. será declarado rebel
de.

Palma a once de julio de mil noveciem 
tos cuarenta - y ocho. -Él Juez de Instruc
ción. Gerardo M.a 'rhomás. El Secreta
rio, Lui§ Facal.

Núm. 1533 ■
José Llobera Tórrandell hijo ,de (no 

consta) y de jno consta), natural de Po- 
llensa y vecino de Pollensa que tuvo su 
domicilio en calle Canónigo Lloberá, nú
mero 14 bajos de 31 añds, soltero, Albañil 
procesado encausa n.° 85 de 194G sobre 
robo, de este Juzgado, comjiarecerá. ante 
el mismo dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de la presente, . 
para constituirse en prisión y ser diligen
ciado por dicha causa, apercibiéndole (pie 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hayp lugar en derecho, y s(*rá decla
rado rebelde. .

Palma de Mallorca a nueve de junio 
de mil novecientos cuarenta, y ocho.—El 
Juez de Instrucción, Gerardo M.u Thomás.

El Secretario, Luis Facal.

Núm. 1534,
Juan Bestard Alou natural de Palma 

y vecino de Palma, que tuvo su domici- 
íio en Plaza Pedro Garau, 68, de 40 años, 
soltero mozo de café procesado en causa 
11." 35 de 1943 sobre, abusos deshonestos, , 
de este Juzgado, comparecerá ante el 
mismo dentro del plazo de... dias, a par
tir de la publicación de hi presente, para 
constituirse en prisión y ser diligenciado 
por dicha causa, apercibiéndole, que de 

l .110 verificarlo le parará el perjuicio a. que 
I haya lugar en derecho, y será declado rc- 
í beide. . . -

Palma de Mallarca a once de junio mil ' 
novecientos cuarenta y ocho.—Gerardo 
M A Thomás,—El Secretario, - Luis Facal.

. * •

Núm. 1548
Bartolomé Servera Campins, natural 

de Palma y vecino de Palma, que tuvo . 
su domicilio encalle Carmen 11.0 2, bajos, 
de 30 años, soltero, chófer, procesado en. 
causa n." 19 de 1946 sobre hurto, de este 
Juzgado, comparecerá ante el mismo den
tro del plazo de treinta días, a partir de 
la publicación de la presente, para, cons
tituirse en prisión y ser diligenciado en 
dicha causa, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio qu§ haya 
lugar en derecho, y será défilár^dp re- 
bélde.

Palma a tres de junio de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Jue^ de Instruc
ción Gerardo María Thomás.=E1 Secre
tario, Luis Facal.

* -i- \
. Núm. 1546

Don Ignacio Suinmer Isern, Magistrado 
Juez de Instrucción número dos de 

í esta capital y su partido.
Por la presente se cita llama.y enfpla-, 

za a Antonio Bennasar Bennas^r, hijo de 
Antonio y Juana-María, crampésino, de 
36 años de edád, soltero, natural do Villa- 
franca y vecino qué fué de esta, capital, 
domiciliado en la calle de José Anselmo 
Clavé, número 21 bajos, en la actualidad 
de domicilio desconocido y paradero ig
norado, para que dentro del término de

diez días a contal- desde la inserción fL 
la presente en el Hoh-tin Ofu-tol del Están 
y en el de pstá provincia, comparezcaan 
te él Juzgado de Instrucción Número Be
sito en la calle de San Miguel núm. b g  
fin de notificarle el auto de conclusión 
sumario contra el mismo seguido con J 
número 323 rollo 829 do I9H. y al-misn^ 
tiempo ser inglesado en pi isíini, aperci' 
biéndole que de verificarlo le ])arará c| 
perjuicio a qii(? ha lugar en derecbó v 
será, doe'lar.ido rebelde.

Palma a.diez-y seis de junio de ^¡1 
novecientos cuarenta, y ocho. Ignaro 
Suinmer Isern. El Secretario, R.
tr.ero. • •

* ■. * *
Núm. 1545

R E q C I S I T O I? I A

('han.

Puigserver Frontera, Miguel, de .yj . 
años, pintor, casado, hijo de Pedro \ 
Francisca, natural y'vecino de Pahha 
procesado en la causa n.° 332 de l 946 so
bre robo, del Juzgado,de Instrucción nú 
mero 2 de Palma de Mallorca, compare
cerá. ante el mismo dentro del término de 
treinta días a partir de la )>ubli(-ación d( 
Ja1 presente, con el fin de constituirseej - 
prisión y ser diligenciado por la misma S 
apercibiéydole que de no verificarlo sei 
declarado rebelde y le parará el perjuigi

de ¿o

r

e 
s

a que ha Ligaran derecho.
¿Se interesa de todas las Autoridades y 

Agentes de Policía Judicial su busca y 
captura. .

Palma de Mallorca a 1(> de junio de 
1948. El Juez de Instrucción, Ignacio 
Summei's. El Seeretário, R. ('hantrero.

Núm. 1547
Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 

. ción número cinco de Bárcelona.
E D I C 'I' O

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número catorce, accidentalmente en fun
ciones debele igual clase número cinco de 
los dé esta ciudad, en expediente sobre 
declaración de herederos ab-intestato de 
D. Ramón Ferrdr Gomila, que se sustan
cia bajo mi actuación, por el presente se 
anuncia la muerte sin testar ae dicho Ra
món Ferrer Gomila, de cincuenta y ochu 
años, de edad, hijo de Mateo y de Catali
na,-soltero, natural de Palma do Mallor
ca. que falleció en esta ciudad el 
treinta de marzo de mil novecientos cf- 
renta y dos, que reclaman su herencias 
sobrina Nelly Catalina Ferreh. hija s. 
hermano germano del causante, premuei 
to D. Bartolomé Éerrér Gomila; los. tañí; 
bien sobrinos del causante Doña Catalitó 
y Doña Margarita Ferrer Cifre y D. > 
téo y D. Joaquín Ferrer Castellet, hijos 
otro hermano, premuerto, del causante 
1). Antonio Ferrer Gomila y Doña Marga 
rita ferrer Gomila, hermana germana del 

. repetido causante; y por el presente se 
llama a las personas que. se crean con 
igual o mejor derecho que las relacion-t 
das a.la herencia del mismo para (|ue 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de treinta diasa recramarla. 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio a «pie en derecho haya lugar, si no lo 
verifican.

Barcelona, cinco de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario 
Judicial, José Costa. .

/ V *|' * *

Núm. 1541
CAJA DE RECLUTA NUM. 71.
.íunta de Clasificación y I’erisión 

v. El día 8 de julio del corriente año a 
las 11. horas y en la sala de sesiones de 
esta Junta (Cuartel dé la. Explanada) se 
procederá a examinar y fallar' las peticio
nes de concesión de prórroga de 2.a clase 
y de continuación en su disfrute formula
das respectivamente por los mozos del 
reemplazo de 1918 y reclutas de reem
plazos anteriores. . - e

Mahón, 15 de junio de 1948. —El ( Qr° 
nel Presidente, Marcelino Hernández.

■ * ' 1* *
Núm. 1559.

LA FERTILIZADORA, S. A. ' . 
FABRICA DE ABONOS QUÍMICOS

La Junta General ordinaria se ceF 
brará día 27 a las 12 en las Oficinas m 
Compañía, debiendo los Sres. accioné 
observar las disposiciones estat uarias P‘v 
ra ejercer su derecho de asistencia ■ 
voto. .

Palma de Mallorca 17 de junio de i- 
El Secretario; Raimundo Ripoll. '

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á i-^
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